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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se exponen al público las cuentas generales correspondientes a los ejercicios 2007, 2008,
2009 y 2010, informadas por la Comisión de Hacienda y redactadas por la Intervención,
por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En Medina de Pomar, a 20 de abril de 2012.

El Alcalde, 
José Antonio López Marañón


		2012-04-24T12:34:55+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




